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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N" I66.202+GI'.iIOCC

C€rro Colorado, 10 de mayo del 2024

vtsTos:

El Informe N' 01&2024-0llPP-G[/-l\,lDCC, el Plan de Trabajo N'010-2024-O||PP-GM-[/DCC, denominado: 'Dlseño o

¡n4esión de rev¡sta ¡nstilucional por elLW Aniversaio de crcac¡ón política deld¡stito de CeÍo Colorado', el lnforme N' 286-2024-

MDCC/GPPR, el Informe Legal N' 202-2024-GAJ-[4DCC, yi

CONSIDERAT,¡DO:

Que, el arlículo 194" de la Constitución Política del Estado dispone que, las municipalidades provinciales y d¡stritales son

los órganos de gobierno local que gozan de autonomía polltica, económica y administraliva en los asuntos de su competencia,

autonomfa que, según el artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de l\¡unicipalidades, Ley N'27972, radica en la facultad

de ejercer actos de gobiemo, adm¡nislrativos y de administración, con sujec¡ón al ordenamiento jurídicoi

Que, el sub numeral 1.1 del numeral 1 del artlculo lV del Titulo Preliminar de la Ley 27444, Ley del Procedim¡ento

Adminislralivo General, precisa que el procedimienlo administrativo se suslenta fundamentalmente en el principio de legalidad, por

el cual las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, ia ley y al derecho, dentro de las facultades que

le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para ios que ¡es fueron conferidos;

Que, el articulo lV del Titulo Prelim¡nar de la Ley N'27972, Ley Orgánica de Municipalidades, dispone que los gobiemos

locales representan al vecindario y, mmo tal, promueven la adecuada prestación de los servicios públicos y ¡ocales y el desarrollo

integral, sostenible y amónim de su jurisdicción;

Que, el articulo 74 de la Ley N'27972, Ley Orgánica de l\4un¡cipalidades, del¡nea que ias municipalidades eiercen, de

manera exclusiva o compartida, unafunc¡ón promotora, normativa y reguladora, asícomo las de ejecución y defiscalización y contr0l,

en las materias de su mmpetencia, conlorme a la presente ley y la Ley de Bases de la Descentlalización;

Que. el artículo 82 de la Drecitada norma establece aue"las nunic¡pal¡dades en mateia da sducación, cultura, depoies y

rcüeac¡ón t¡enen cono conpetenc¡as y func¡ones €specífcas comparfidas con el gobierno nac¡onaly elreg¡onallos sigu¡lntes: (...)

1 L Pronovet act¡v¡dades cuifufales dlvsrsas"i

Que, el sub numeral 3 del numeral 2.1 del artículo 2 Cel Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Públ¡co

contempla que toda disposición o acto que implique la realización de gastos debe cuanlifcar su efecto sobre elPresupuesto, de modo

que se sujete en forma estricta al clédito presupuestario autorizado a la Entidad Pública;

Que, en elcaso mateia de análisis, con Informe N'018-2024-0llPP-GM-MDCC, la Oicina de lmagen Inslitucional, Prensa

y protomlo, presenta el Plan de Trabajo N' 010-2024-0llPP-Gl\4-l\¡DCC, 'Dlseño s ¡rnpresbn de rcv¡sta ¡nstiluc¡onal por el LXX

Anive}aio de creac¡ón potít¡ca del dístito de Cefio Co/orado', con el obietivo de difundir las actividades programadas por aniversario,

asi como las acciones desaÍolladas y logros alcanzados por la gestión municipal perfodo 2023 - 2026 en beneficio de la poblaciÓn

ceneña, a través del diseño, publicac¡ón y distribuciÓn de la revista ¡nstitucional 20241

eue, medianle del Informe N" 286-2024-l\¡DCCicPPR el Gerenle de Planificación, Presupuesto y RacionalizaciÓn,

estimando lo determinado en el citado plan de trabajo, asigna disponibilidad presupuestal por el importe de S/ 8,500 00 (ocho mil

quinientos con 00/100), gasto que será financiado con fondos proven¡entes del rubro 08;

eue, con lnforme Legal N' 202-2024-GAJ-MDCC, la Gerenc¡a de Asesoría Juridica, est¡ma que el plan de lrabajo sub

examine, contiene la información y el sustento técnico practicado por el funcionario y/o el servidor público encargado de su

)lón y el otorgamiento de di;pon¡bilidad presupuestal para su realización, por lo que resulla, desde el punto de vista legal,

su aprobac¡ón, máxime si los logros obtenidos son en beneficio de la población del distrjto;

eue, con Decreto de AlcaldÍa N'0C4-2024-MDCC del 06 de maeo del 2024, el Titular del pliego vQ la necesidad de

desconcentrar ia administración y delegar Í.rnciones admin¡straiivas en el Gerente Mun¡cip3l y otros func¡onarios; determinando,en

su artfculo primero, numeral4l, delegai al Gereite lvlunicipal la atribución der "aprobar planes de lrabajo conforme a la normatividad
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de la maleria'; por lo tanto, este despacho se encuentra facultado de emit¡r pronunciamiento respeclo alexped¡enle de vislos, en ese
sentido:

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRlifER0. - APROBAR el Plan de Traba,o N' 010-2024-OllPP-c[4-i/DCC, denom inado: "Diseño e ¡npres¡ón de rev¡sta
¡nst¡tucional pot el LXx An¡vercaio de crcacion poft¡ca del disttito de CeÍo Coiorado", cons¡derando las accionés adminislrativas
eslablecidas en elmenc¡onado Plan de Trabajo, hasta porelmonlo de S/ 8,500,00 (ocho milquinientos con 00/100 soleg oe¡len¿o
ejecutarse cumpliendo los parámetros y procedimientos legales respectivo;,

ARTicuLo SEGUtioo. - ENOARGAR a laoficina de lmagen lnslitucional, Prensa y Protocolo la supervisión yconlrolde la ejecución
del Plan de Trabajo, deb¡endo vigilar y fiscalizar las acciories del responsáOte Oel píoyecto.

ARTlcuLo TERCERO. - DISPONER a ¡a Ofcina de lmagen Institucional, Prensa y Protocolo ta responsabilidad de tos costos y
eiecución, debiendo presenlar los inlormes ne@sarios, sobre los avances y ejecucián del plan, asícbmo un informe Rnal con toi
resultados obtenidos.

ARTICUIo cUARTo' - ENCARGAR, a la Oficina de fecnologías de la Información Ia publicación de ta p¡esente Resolución en el
Portal Web Inst¡lucionalde ta l\,lunicipatidad Dislritalde Cerro Clolorado.

REGI9TRE9E, coII,UNIQuEsE, cÚMPUsE Y AR1HIWiE.
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